
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  satisfacción  por  el  Convenio  Marco 
establecido  por  la  Confederación  Argentina  de  Judo  y  el 
Ministerio  de  Turismo,  Cultura  y  Deporte  de  Río  Negro, 
celebrado el día 7 de febrero de 2014 en la ciudad Viedma y 
que tiene por objeto la instalación de un Centro de Mediano 
Rendimiento  de  Judo  y  el  desarrollo  en  forma  conjunta  de 
proyectos que impulsen la disciplina en la región patagónica a 
partir  de  actividades  tales  como  campos  de  entrenamiento, 
competencias  nacionales  e  internacionales,  clínicas  de 
capacitación, etcétera.

Artículo 2º.- Se adjunta copia del Convenio Marco.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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